
 

 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO  
                     DE 

               CUENCA 
 

ACTA DE APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS 
SUJETOS A JUICIO DE VALOR (II) 

 
 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las doce horas y treinta minutos del día 
cuatro de marzo del dos mil veinte, en el Despacho de la Sección de Contratación, 
se constituye la Mesa, encargada de proceder a la apertura del sobre B, 
documentación relativa a los criterios sujetos a juicio de valor, de la única oferta 
presentada en la licitación convocada, mediante procedimiento abierto y 
tramitación electrónica, para la contratación del servicio de conservación de las 
instalaciones reguladoras de tráfico y fibra óptica para comunicaciones de la ciudad 
de Cuenca, integrada por los siguientes Señores: 
 
 Presidente: D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal de este Excmo. 
Ayuntamiento, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente. 
 Vocales: 
. D. José María Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Tráfico, AAGG y Contratación, en 
representación de la Asesoría Jurídica Municipal. 
. D. Luis Alberto Marín Ruiz, Jefe del Área de Contabilidad y Presupuestos, en 
representación de la Intervención General. 
. D. Israel Izquierdo Hontecillas, Jefe del Servicio Eléctrico Municipal. 
 Secretaría: Dª. María José Horcajada Niño, Jefe de la Sección de 
Contratación. 
  
 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se procede a la apertura telemática 
del sobre B de la única oferta presentada y admitida, alojada en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, que contiene el programa de trabajo y medios 
empleados y control de calidad y gestión ambiental exigido en los pliegos de 
condiciones reguladores de la licitación. 
 Se procede a su descarga e incorporación en soporte interno en la red 
gestdoc para conocimiento general de la Mesa y para su análisis y valoración por el 
Jefe del Servicio Eléctrico, de cuyo resultado se dará cuenta a la Mesa en la próxima 
reunión que se celebre. 

 
Y habiéndose terminado el objeto de esta reunión, se levanta el acto por el 

Sr. Presidente, siendo las trece horas y cinco minutos. 
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